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RV: 2020-765

Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Mosquera
<j01cmmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 28/10/2021 11:18
Para:  Recepcion Memoriales Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Mosquera
<memorialesj01cmpalmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Uriel Andrio Morales <Andrio59@outlook.com>
Enviado: jueves, 28 de octubre de 2021 10:20 a. m.
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Mosquera <j01cmmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: 2020-765
 
buen día,
 

En mi calidad de apoderado de SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  contra JAVIER LOPEZ ARCHILA No. 2020-
765, envió memorial liquidación del crédito. 

Cordial saludo,

URIEL ANDRIO MORALES LOZANO S.A.S
Abogado Externo
Cra 13 A No.38-39 Ofc 203
Telf 3406135/ 2328269
Cel 310-8095950
andrio59@outlook.com

mailto:andrio59@outlook.com


Señor 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA – CUNDINAMARCA    

 

E.                                                             S.                                                  D. 

 

Ref.: Proceso EJECUTIVO de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra 

JAVIER LÓPEZ ARCHILA No. 2020-765 

 

URIEL ANDRIO MORALES LOZANO, obrando en mi calidad de apoderado 

de la parte demandante en el proceso de la referencia, respetuosamente 

presento a usted la liquidación del crédito para efectos de lo previsto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

Fecha de liquidación del crédito: 22 de octubre del 2021 

 

PAGARÉ No. 1012551556-4010860074393775 

 

OBLIGACION No. 1012551556 

 
Crédito en mora desde: tres (3) de septiembre de 2020 

Tasa de interés: máxima legal permitida. 
 

1. Capital Insoluto                                                       $25.646.064,63 

2. Intereses moratorios (3/09/2020 al 22/10/2021)    $6.946.407,59 

SUBTOTAL                                                               $32.592.472,22 

 

 

OBLIGACION No. 4010860074393775 

 
Crédito en mora desde: tres (3) de septiembre de 2020 

Tasa de interés: máxima legal permitida. 
 

1. Capital Insoluto                                                       $3.067.786,oo 

2. Intereses moratorios (3/09/2020 al 22/10/2021)    $830.930,29 

SUBTOTAL                                                               $3.898.716,29 

 

 

TOTAL     $36.491.188,51 

 



 

Del Señor Juez Atentamente, 

 

 

 

 
 

URIEL ANDRIO MORALES LOZANO 

T.P. 70.994 Del Consejo Superior de la Judicatura 

E-MAIL: andrio59@outlook.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



OBLIGACION No. 1012551556 

 

 

 
 

 

OBLIGACION No. 4010860074393775 

 

 

Intereses de Mora sobre el Capital Inicial

CAPITAL 25.646.064,63$      

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)

3/09/2020 30/09/2020 28 2,05 490.694,70$           

1/10/2020 31/10/2020 31 2,02 535.318,86$           

1/11/2020 30/11/2020 30 2,00 512.921,29$           

1/12/2020 31/12/2020 31 1,96 519.418,30$           

1/01/2021 31/01/2021 31 1,94 514.118,11$           

1/02/2021 28/02/2021 28 1,97 471.545,64$           

1/03/2021 31/03/2021 31 1,95 516.768,20$           

1/04/2021 30/04/2021 30 1,94 497.533,65$           

1/05/2021 31/05/2021 31 1,93 511.468,02$           

1/06/2021 30/06/2021 30 1,93 494.969,05$           

1/07/2021 31/07/2021 31 1,93 511.468,02$           

1/08/2021 31/08/2021 31 1,94 514.118,11$           

1/09/2021 30/09/2021 30 1,93 494.969,05$           

1/10/2021 22/10/2021 22 1,92 361.096,59$           

Total Intereses de Mora 6.946.407,59$        

Subtotal 32.592.472,22$      

25.646.064,63$                 

0,00$                               

6.946.407,59$                  

0,00$                               

32.592.472,22$                 

32.592.472,22$                 GRAN TOTAL OBLIGACIÓN

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO

Capital

Total Intereses Corrientes (+) 

Total Intereses Mora (+)

Abonos (-)

TOTAL OBLIGACIÓN



 
 

 

 

Intereses de Mora sobre el Capital Inicial

CAPITAL 3.067.786,00$        

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)

3/09/2020 30/09/2020 28 2,05 58.696,97$             

1/10/2020 31/10/2020 31 2,02 64.034,92$             

1/11/2020 30/11/2020 30 2,00 61.355,72$             

1/12/2020 31/12/2020 31 1,96 62.132,89$             

1/01/2021 31/01/2021 31 1,94 61.498,88$             

1/02/2021 28/02/2021 28 1,97 56.406,36$             

1/03/2021 31/03/2021 31 1,95 61.815,89$             

1/04/2021 30/04/2021 30 1,94 59.515,05$             

1/05/2021 31/05/2021 31 1,93 61.181,88$             

1/06/2021 30/06/2021 30 1,93 59.208,27$             

1/07/2021 31/07/2021 31 1,93 61.181,88$             

1/08/2021 31/08/2021 31 1,94 61.498,88$             

1/09/2021 30/09/2021 30 1,93 59.208,27$             

1/10/2021 22/10/2021 22 1,92 43.194,43$             

Total Intereses de Mora 830.930,29$           

Subtotal 3.898.716,29$        

3.067.786,00$                  

0,00$                               

830.930,29$                     

0,00$                               

3.898.716,29$                  

3.898.716,29$                  GRAN TOTAL OBLIGACIÓN

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO

Capital

Total Intereses Corrientes (+) 

Total Intereses Mora (+)

Abonos (-)

TOTAL OBLIGACIÓN
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Subsanación - proceso 2021-248

departamento juridico <departamentojuridico52@gmail.com>
Mar 21/09/2021 16:43
Para:  Recepcion Memoriales Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Mosquera <memorialesj01cmpalmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co>

SEÑOR:
JUEZ PRIMERO (01) CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA CUNDINAMARCA
E.                                                        S.                                                          D. 
Mosquera (Cundinamarca)

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO
PROCESO:        2021 - 248
DEMANDANTE: HERNAN MONTENEGRO RIAÑO
DEMANDADA:   MARÍA ARGENIS REYES DIAZ

Por medio de la presente y en el término de la ley, adjunto subsanación de la demanda en el asunto para lo pertinente.

Cordialmente,

WILFREN OCHOA MESA 
Abogado 

Dirección: Calle 63 No. 13-34 Oficina 401
Teléfonos: 320 8477528  - 3028538096
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RV: RECURSO REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN EXP 2021-00374

Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Mosquera
<j01cmmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 28/10/2021 10:43
Para:  Recepcion Memoriales Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Mosquera
<memorialesj01cmpalmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Oscar Marin <oscarmarincano@gmail.com>
Enviado: jueves, 28 de octubre de 2021 8:42 a. m.
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Mosquera <j01cmmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN EXP 2021-00374
 
Cordial saludo.
De antemano agradezco confirmar la recepción del presente correo. 
Por este medio, presente recurso de reposición en subsidio de apelación, en los siguientes términos: 

SEÑOR
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA CUNDINAMARCA.

E.                    S.                     D.

REF: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA AUTO DE FECHA
22 DE OCTUBRE DE 2021, PUBLICADO EN EL ESTADO 108 DEL 25 DE OCTUBRE DE 2021.

                                                
SOLICITANTE             :        FINANZAUTO S.A.

DEUDOR GARANTE  :        SANTIAGO MONROY GALENO     C.C. 19.095.288

PROCESO:                           2021-00374

 

OSCAR IVAN MARIN CANO, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá, D.C., abogado identificado
con la cédula de ciudadanía número 80.097.069 de Bogotá D.C. y con Tarjeta Profesional de Abogado
número 221.134 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado judicial de la sociedad
FINANZAUTO S.A. identificada con NIT. 860028601-9 con domicilio en la ciudad de Bogotá, D.C.,
legalmente constituida conforme al certificado de Cámara de Comercio de Bogotá, D.C., por medio del
presente escrito y dentro de los términos de ley, me permito incoar ante su despacho recurso de
REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN, contra el auto de fecha 22 de Octubre de 2021,
 mediante el cual se RECHAZA LA SOLICITUD DE ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL
VEHÍCULO DE PLACAS KJS779, promovida por el acreedor garantizado FINANZAUTO S.A al amparo
de los previsto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y su Decreto Reglamentario 1835 de 2015.

PETICIÓN:

De manera respetuosa, solicito al señor juez REVOCAR el auto de fecha 22 de octubre de 2021, por
valorar erróneamente la información suministrada en el escrito de subsanación, lo cual conlleva una falta
o falsa motivación del auto; adicionalmente por desconocer el precedente judicial que en materia de
competencia de garantía mobiliaria ha forjado la honorable corte suprema de justicia. En su lugar, ruego
se admita la solicitud de aprehensión y entrega deprecada por FINANZAUTO S.A
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SUSTENTACIÓN DEL RECURSO:

Frente al recurso, sea lo primero advertir que, siendo los 15 días del mes de marzo de 2021,
FINANZAUTO S.A promovió ante el Juzgado Civil Municipal de Mosquera, solicitud de orden de
aprehensión y entrega del vehículo de placas KJS779, al amparo de lo dispuesto en el artículo 60 de la
ley 1676 de 2013 y artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015.
Mediante auto de fecha 24 de junio de 2021, se pronuncia el despacho inadmitiendo la solicitud de
aprehensión, y requiriendo allegar el certificado de tradición del rodante, así como precisar el lugar de
ubicación del bien.
Dentro de la oportunidad procesal, se presenta escrito de subsanación mediante el cual se allega el
certificado de tradición No. 001030, correspondiente al automotor de placas KJS779, con fecha de
expedición 29 de junio de 2021 expedido por la Dirección de Tránsito y Transporte de Floridablanca -
Santander, y adicionalmente se precisa con total claridad, el lugar de permanencia del bien conforme a
la cláusula cuarta del contrato de Garantía mobiliaria (prenda abierta sin tenencia), el cual para efectos
explicativos se trascribe textualmente, así “(…)  CUARTA -LUGAR DE PERMANENCIA: EL BIEN
permanecerá habitualmente en la dirección CRA 5 ESTE No. 18 – 50 CASA 2K5 de Mosquera, sin
perjuicio de que pueda transitar regularmente dentro del territorio nacional. PARÁGRAFO: para cambiar
el lugar de permanencia de EL BIEN o para que este pueda salir del país, EL(LOS) GARANTE(S) Y/O
DEUDOR deberá solicitar autorización previa y expresa del EL ACREEDOR GARANTIZADO, so pena
de declarar extinguido el plazo de la(s) obligación(es) garantizadas con este contrato.”(…).  
 
No obstante lo antes relatado, el despacho mediante auto de fecha 22 de octubre de 2021, publicado en
el estado 108 del 25 de octubre de 2021, resuelve rechazar la solicitud de aprehensión incoada
argumentando: “(…) Entra el Despacho a RECHAZAR la SOLICITUD DE ORDEN DE 
APREHENSION Y ENTREGA DE VEHICULO OBJETO DE GARANTIA MOBILIRIA promovida por
FINANZAUTOS S.A. contra SANTIAGO MONROY GALEANO, teniendo en cuenta que no se
subsanaron los defectos de que adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte interesada por
auto de fecha 24 de junio de 202.
Lo anterior por cuanto no se indica con certeza la ubicación del rodante, no siendo viable ejercitar el
derecho real pretendido, en el entendido que no es posible establecer la competencia por FACTOR
TERRITORIAL. “(…)
 
De la motivación esgrimida por el despacho, me permito manifestar con total respeto, mi desacuerdo,
ya que en el escrito de subsanación se atendieron puntualmente todas y cada una de las materias
requeridas en la inadmisión.   Así las cosas, el auto proferido el 22 de octubre de 2021, adolece de la
debida motivación con que deben contar los autos y fallos judiciales, ya que valora o aprecia de manera
errada la información respecto del lugar de permanencia del bien, dato que de forma clara y precisa fue
suministrado en el escrito de subsanación, conforme a lo convenido por las partes en el  contrato de
Garantía Mobiliaria suscrito, en el cual se señala al municipio de Mosquera como lugar de permanencia
del bien; lo anterior es un hecho notorio, que no admite discusión ni equivoco alguno en su
interpretación.
Valga precisar que la motivación de los autos es un derecho fundamental, que se enmarca dentro del
debido proceso y una obligación a cargo de los jueces, tal como lo dispone el numeral 7 artículo 42 del
Código General del proceso. Este deber, busca evitar contradicciones en el juzgador, promover que sus
decisiones provengan de un ejercicio razonado sobre la valoración de las pruebas y la norma aplicada al
caso, alejándose así de una posible arbitrariedad; este razonamiento debe ser reflejado en sus autos,
exponiendo el conjunto de consideraciones racionales que justifican su pronunciamiento, facilitando así
el ejercicio del derecho de defensa y contradicción.

Dicho esto, el auto no plantea expresamente cual es el problema jurídico que determina el rechazo de la
solicitud; no obstante, de un ejercicio de abstracción, se infiere un importantísimo debate en relación a
determinar la competencia de los jueces civiles para conocer de solicitudes de aprehensión derivadas
de la ejecución de garantías mobiliarias por el mecanismo de pago directo, debate que plantea la
disyuntiva entre si debe prevalecer la regla de ejercicio de derechos reales contenida en el numeral 7 del
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artículo 28 del Código General del Proceso o, si por el contrario, prevalece la indicada para  las
diligencias especiales de que trata numeral 14 del mismo artículo. Este problema ha sido resuelto en
incontables pronunciamientos por la Honorable Corte Suprema de Justicia, constituyendo así un
precedente judicial vertical de obligatorio cumplimiento, el cual me permito compartir con su señoría, a
fin de resolver las posibles controversias que por factor de competencia se susciten, para ello cito de
manera expresa los argumentos contenidos en las siguientes sentencias: sentencia AC747-2018,
radicación 11001020300020180032000 del 26 de febrero del año 2018:

(…) “  El Título I del libro primero del Código General del Proceso se ocupa de la distribución de
competencia en los asuntos civiles, comerciales, agrarios y de familia con atención en los diversos
factores que la determinan. En ese orden, el artículo 28 ídem consagra las directrices a tener en cuenta
por el fuero territorial y en su numeral 7 dispone que [e]n los procesos en que se ejerciten derechos
reales, en los divisorios, de deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de
cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y 
mostrencos, será competente, de modo privativo, el Juez del lugar donde estén ubicados los bienes, y
se hallen en distintas circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del
demandante.   Aflora de allí la intención clara del legislador de que toda actuación litigiosa que revele el
ejercicio de un derecho de naturaleza real se adelante ante la autoridad del sitio donde se sitúa el bien
involucrado, sea mueble o inmueble, tanto así que esa regla excluye cualquier otra, dado el carácter
privativo que se le dio. 
De otro lado, el numeral 14 ejusdem prescribe que para «la práctica de pruebas extraprocesales, de
requerimientos y diligencias varias, será competente el Juez del lugar donde deba practicarse la
prueba o del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso», lo que se trae
a colación en vista que la cuestión bajo análisis no es propiamente un proceso sino una «diligencia
especial», toda vez que la Ley 1676 de 2013, por la cual se promueve el acceso al crédito y se dictan
normas sobre garantías mobiliarias, introdujo la modalidad del «pago directo», consistente en la
posibilidad que tiene el acreedor de satisfacer la prestación debida con el bien mueble gravado en su
favor. Para esa finalidad, en su artículo 60 parágrafo segundo previó que «[s]i no se realizare la entrega
voluntaria de los bienes en poder del garante objeto de la garantía, el acreedor garantizado podrá
solicitar a la autoridad jurisdiccional competente que libre orden de aprehensión y entrega del bien, con
la simple petición del acreedor garantizado», lo que corresponde armonizar con el artículo 57 ejusdem,
según el cual «[p]ara los efectos de esta ley, la autoridad jurisdiccional será el Juez Civil competente» y
el numeral 7 del artículo 17 del Código General del Proceso según el cual los Jueces Civiles
Municipales conocen en única instancia de «todos los requerimientos y diligencias varias, sin
consideración a la calidad de las personas interesadas».  Hasta este punto queda despejado que el
procedimiento de «aprehensión y entrega del bien» está asignado al funcionario civil del orden
municipal, pero quedando un margen de duda si para el efecto prima la regla de ejercicio de derechos
reales o la indicada en caso de que «diligencias especiales», sin que encaje el supuesto en forma
exacta en alguna de ellas, por lo que, para colmar tal vacío es preciso acudir a situaciones análogas, en
virtud del artículo 12 del Código General del Proceso.
En ese laborío fluye que el contexto más próximo y  parecido al que regulan los artículos 57 y 60 de la
ley 1676 de 2013 es el previsto en el numeral 7º del artículo 28 del Código General del Proceso, en tanto
allí se instituye, se itera, el criterio según el cual la asignación se determina por la ubicación de los
bienes, cuando la acción abrigue «derechos reales».
En consecuencia, las diligencias de este linaje se atribuyen a los Juzgados Civiles Municipales o
Promiscuos Municipales, según sea el caso, de donde estén los muebles garantizadores del
cumplimiento de la obligación, lo que no siempre coincide con el lugar donde aquellos se encuentren
inscritos, toda vez que esa formalidad se define en el artículo 2º de la ley 769 de 2002 como un
«[p]rocedimiento destinado a[l] registro inicial de un vehículo automotor ante un organismo de tránsito»
en el que «se consignan las características, tanto internas como externas del vehículo, así como los
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datos e identificación del propietario»; sin que necesariamente conlleve sujeción material o jurídica del
vehículo a ese lugar, tanto más si éste por su naturaleza puede circular libremente en todo el
territorio nacional.
Expresado de otro modo, el sitio donde esté matriculado un rodante no obligatoriamente debe concordar
con el de su locomoción, por lo que es éste y no aquél, el que fija la asignación competencial. 
3.- Sobre el particular, en CSJ AC529-2018 se señaló como (…) no obstante que la última regla del
mismo artículo [28 del Código General del Proceso] asigna la competencia “[p]ara la práctica de
pruebas extraprocesales, de requerimientos y diligencias varias…” al “juez del lugar donde deba
practicarse la prueba o del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso”, 
deja un vacío cuando se trata de la “retención”, toda vez que, se reitera, lo aquí perseguido es la mera
aprehensión de un mueble donde y con quiera que se encuentre. (…) Así las cosas, es preciso superar
esa laguna efectuando la integración normativa que prevé el artículo 12 ídem para salvar los “[v]acíos y
deficiencias del código”, cometido para el que primariamente remite a “las normas que regulen casos
análogos”, encontrándose que precisamente el numeral 7 del artículo 28 disciplina la situación más afín,
pues, caso omiso de que aquí no se está ante un proceso, es claro que sí se ejercitan derechos reales.
  “(…) 2.
 
igualmente, esgrime la corte en sentencia AC6494-2017, radicado 11001020300020170259400, de
fecha 02 de octubre de 2017: (…)  2. Los factores de competencia determinan el operador judicial a
quien el ordenamiento atribuye el conocimiento de una controversia en particular, razón por la cual, al
asumirla o repelerla, el administrador de justicia tiene la carga de orientar su resolución con fundamento
en las disposiciones del Código General del Proceso, en particular las contenidas en el Capítulo I, Título
I, Sección Primera, Libro Primero, a la luz de lo manifestado por el demandante y las pruebas
aportadas.
3. El numeral 14 del artículo 28 ibídem consagra la regla aplicable en materia de “…de requerimientos
y diligencias varias” señalando como competente al juez del domicilio de la persona con quien
debe cumplirse el acto. Y es esta la regla aplicable en tanto que no se trata de un proceso, luego no
hay fueros concurrentes como lo sostuvo el Juzgado receptor de las diligencias.  Así expresamente lo
señala el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015 al facultar al acreedor
garantizado de solicitar “…a la autoridad jurisdiccional competente la aprehensión y entrega del bien sin
que medie proceso o trámite diferente al dispuesto en esta sección frente a aprehensión y entrega”.
4. En el caso concreto, la actora atribuyó la competencia de manera expresa en el Juzgado Civil
Municipal de Pereira por el “lugar de cumplimiento de la obligación”; pero, como se ha señalado,
tratándose de requerimientos y diligencias varias, existe fuero privativo en el juez del domicilio de la
persona con quien debe cumplirse el acto, lo que permite señalar que el funcionario judicial de La Unión
Valle” (..)
 

Así las cosas, teniendo en cuenta los precedentes judiciales expuestos, el lugar de ubicación del
vehículo (convención contractual -Mosquera /Cundinamarca), así como, el domicilio del deudor,(tal como
se indica en el libelo introductorio de la solicitud y el la prenda, es el municipio de Mosquera –
Cundinamarca); no cabe duda, que es su señoría el juez competente para conocer de la presente
solicitud de aprehensión.

Por lo anteriormente expuesto, y en concordancia con el Artículo 318, 320 y s.s. de la ley 1564 de
2012, presento RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN, en aras de
controvertir la decisión adoptada por su despacho, y de manera respetuosa solicito a su señoría,
admitir la solicitud de aprehensión y ordenar la cautela deprecada
 
Atentamente;



4/11/21 11:46 Correo: Recepcion Memoriales Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Mosquera - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADcxZjhiY2VjLWE1MzQtNDcwNS1iNjc5LTQ1ZmE5MzgwMTNhYgAQALyLkf9ch2BLuO8oCilnbdk%3D 5/5

 
 
OSCAR IVAN MARIN CANO
C.C No. 80.097.069  de Bogotá
T.P. 221.134  del C.S.  de la J.
Teléfono: 3132850682
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SEÑOR 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA CUNDINAMARCA. 

E.  S.  D. 

REF: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA AUTO 

DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2021, PUBLICADO EN EL ESTADO 108 DEL 25 DE 

OCTUBRE DE 2021. 

    

SOLICITANTE : FINANZAUTO S.A.  

DEUDOR GARANTE : SANTIAGO MONROY GALENO  C.C. 19.095.288 

PROCESO:    2021-00374 

 

OSCAR IVAN MARIN CANO, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá, D.C., 

abogado identificado con la cédula de ciudadanía número 80.097.069 de Bogotá D.C. y 

con Tarjeta Profesional de Abogado número 221.134 del Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando como apoderado judicial de la sociedad FINANZAUTO S.A. 

identificada con NIT. 860028601-9 con domicilio en la ciudad de Bogotá, D.C., 

legalmente constituida conforme al certificado de Cámara de Comercio de Bogotá, D.C., 

por medio del presente escrito y dentro de los términos de ley, me permito incoar ante 

su despacho recurso de REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN, contra el auto 

de fecha 22 de Octubre de 2021,  mediante el cual se RECHAZA LA SOLICITUD DE 

ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL VEHÍCULO DE PLACAS KJS779, 

promovida por el acreedor garantizado FINANZAUTO S.A al amparo de los previsto en 

el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y su Decreto Reglamentario 1835 de 2015. 

PETICIÓN: 

De manera respetuosa, solicito al señor juez REVOCAR el auto de fecha 22 de octubre 

de 2021, por valorar erróneamente la información suministrada en el escrito de 

subsanación, lo cual conlleva una falta o falsa motivación del auto; adicionalmente por 

desconocer el precedente judicial que en materia de competencia de garantía mobiliaria 

ha forjado la honorable corte suprema de justicia. En su lugar, ruego se admita la 

solicitud de aprehensión y entrega deprecada por FINANZAUTO S.A  

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO: 

Frente al recurso, sea lo primero advertir que, siendo los 15 días del mes de marzo de 

2021, FINANZAUTO S.A promovió ante el Juzgado Civil Municipal de Mosquera, 

solicitud de orden de aprehensión y entrega del vehículo de placas KJS779, al amparo 

de lo dispuesto en el artículo 60 de la ley 1676 de 2013 y artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015.  
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Mediante auto de fecha 24 de junio de 2021, se pronuncia el despacho inadmitiendo la 

solicitud de aprehensión, y requiriendo allegar el certificado de tradición del rodante, así 

como precisar el lugar de ubicación del bien.  

Dentro de la oportunidad procesal, se presenta escrito de subsanación mediante el cual 

se allega el certificado de tradición No. 001030, correspondiente al automotor de placas 

KJS779, con fecha de expedición 29 de junio de 2021 expedido por la Dirección de 

Tránsito y Transporte de Floridablanca -Santander, y adicionalmente se precisa con total 

claridad, el lugar de permanencia del bien conforme a la cláusula cuarta del contrato de 

Garantía mobiliaria (prenda abierta sin tenencia), el cual para efectos explicativos se 

trascribe textualmente, así “(…)  CUARTA -LUGAR DE PERMANENCIA: EL BIEN 

permanecerá habitualmente en la dirección CRA 5 ESTE No. 18 – 50 CASA 2K5 de 

Mosquera, sin perjuicio de que pueda transitar regularmente dentro del territorio 

nacional. PARÁGRAFO: para cambiar el lugar de permanencia de EL BIEN o para que 

este pueda salir del país, EL(LOS) GARANTE(S) Y/O DEUDOR deberá solicitar 

autorización previa y expresa del EL ACREEDOR GARANTIZADO, so pena de declarar 

extinguido el plazo de la(s) obligación(es) garantizadas con este contrato.”(…).   

 

No obstante lo antes relatado, el despacho mediante auto de fecha 22 de octubre de 

2021, publicado en el estado 108 del 25 de octubre de 2021, resuelve rechazar la 

solicitud de aprehensión incoada argumentando: “(…) Entra el Despacho a RECHAZAR 

la SOLICITUD DE ORDEN DE  APREHENSION Y ENTREGA DE VEHICULO OBJETO 

DE GARANTIA MOBILIRIA promovida por FINANZAUTOS S.A. contra SANTIAGO 

MONROY GALEANO, teniendo en cuenta que no se subsanaron los defectos de que 

adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte interesada por auto de fecha 24 

de junio de 202.  

Lo anterior por cuanto no se indica con certeza la ubicación del rodante, no siendo viable 

ejercitar el derecho real pretendido, en el entendido que no es posible establecer la 

competencia por FACTOR TERRITORIAL. “(…)  

 

De la motivación esgrimida por el despacho, me permito manifestar con total respeto, 

mi desacuerdo, ya que en el escrito de subsanación se atendieron puntualmente todas 

y cada una de las materias requeridas en la inadmisión.   Así las cosas, el auto proferido 

el 22 de octubre de 2021, adolece de la debida motivación con que deben contar los 

autos y fallos judiciales, ya que valora o aprecia de manera errada la información 

respecto del lugar de permanencia del bien, dato que de forma clara y precisa fue 

suministrado en el escrito de subsanación, conforme a lo convenido por las partes en el  

contrato de Garantía Mobiliaria suscrito, en el cual se señala al municipio de Mosquera 

como lugar de permanencia del bien; lo anterior es un hecho notorio, que no admite 

discusión ni equivoco alguno en su interpretación. 

Valga precisar que la motivación de los autos es un derecho fundamental, que se 

enmarca dentro del debido proceso y una obligación a cargo de los jueces, tal como lo 

dispone el numeral 7 artículo 42 del Código General del proceso. Este deber, busca 

evitar contradicciones en el juzgador, promover que sus decisiones provengan de un 

ejercicio razonado sobre la valoración de las pruebas y la norma aplicada al caso, 

alejándose así de una posible arbitrariedad; este razonamiento debe ser reflejado en 



 
 

 

Carrera 55 # 149 - 60 Apartamento 1201 Torre 3, Bogotá D.C., Cel. 3132850682 
oscarmarincano@gmail.com 

sus autos, exponiendo el conjunto de consideraciones racionales que justifican su 

pronunciamiento, facilitando así el ejercicio del derecho de defensa y contradicción.  

Dicho esto, el auto no plantea expresamente cual es el problema jurídico que determina 

el rechazo de la solicitud; no obstante, de un ejercicio de abstracción, se infiere un 

importantísimo debate en relación a determinar la competencia de los jueces civiles para 

conocer de solicitudes de aprehensión derivadas de la ejecución de garantías 

mobiliarias por el mecanismo de pago directo, debate que plantea la disyuntiva entre si 

debe prevalecer la regla de ejercicio de derechos reales contenida en el numeral 7 del 

artículo 28 del Código General del Proceso o, si por el contrario, prevalece la indicada 

para  las diligencias especiales de que trata numeral 14 del mismo artículo. Este 

problema ha sido resuelto en incontables pronunciamientos por la Honorable Corte 

Suprema de Justicia, constituyendo así un precedente judicial vertical de obligatorio 

cumplimiento, el cual me permito compartir con su señoría, a fin de resolver las posibles 

controversias que por factor de competencia se susciten, para ello cito de manera 

expresa los argumentos contenidos en las siguientes sentencias: sentencia AC747-

2018, radicación 11001020300020180032000 del 26 de febrero del año 2018:  

(…) “  El Título I del libro primero del Código General del Proceso se ocupa de la 

distribución de competencia en los asuntos civiles, comerciales, agrarios y de familia 

con atención en los diversos factores que la determinan. En ese orden, el artículo 28 

ídem consagra las directrices a tener en cuenta por el fuero territorial y en su numeral 7 

dispone que [e]n los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de 

deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier 

naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y  

mostrencos, será competente, de modo privativo, el Juez del lugar donde estén 

ubicados los bienes, y se hallen en distintas circunscripciones territoriales, el de 

cualquiera de ellas a elección del demandante.   Aflora de allí la intención clara del 

legislador de que toda actuación litigiosa que revele el ejercicio de un derecho de 

naturaleza real se adelante ante la autoridad del sitio donde se sitúa el bien involucrado, 

sea mueble o inmueble, tanto así que esa regla excluye cualquier otra, dado el carácter 

privativo que se le dio.   

De otro lado, el numeral 14 ejusdem prescribe que para «la práctica de pruebas 

extraprocesales, de requerimientos y diligencias varias, será competente el Juez del 

lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la persona con quien 

debe cumplirse el acto, según el caso», lo que se trae a colación en vista que la cuestión 

bajo análisis no es propiamente un proceso sino una «diligencia especial», toda vez que 

la Ley 1676 de 2013, por la cual se promueve el acceso al crédito y se dictan normas 

sobre garantías mobiliarias, introdujo la modalidad del «pago directo», consistente en la 

posibilidad que tiene el acreedor de satisfacer la prestación debida con el bien mueble 

gravado en su favor. Para esa finalidad, en su artículo 60 parágrafo segundo previó que 

«[s]i no se realizare la entrega voluntaria de los bienes en poder del garante objeto de 

la garantía, el acreedor garantizado podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional 

competente que libre orden de aprehensión y entrega del bien, con la simple petición 

del acreedor garantizado», lo que corresponde armonizar con el artículo 57 ejusdem, 

según el cual «[p]ara los efectos de esta ley, la autoridad jurisdiccional será el Juez Civil 

competente» y el numeral 7 del artículo 17 del Código General del Proceso según el 
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cual los Jueces Civiles Municipales conocen en única instancia de «todos los 

requerimientos y diligencias varias, sin consideración a la calidad de las personas 

interesadas».  Hasta este punto queda despejado que el procedimiento de «aprehensión 

y entrega del bien» está asignado al funcionario civil del orden municipal, pero quedando 

un margen de duda si para el efecto prima la regla de ejercicio de derechos reales o la 

indicada en caso de que «diligencias especiales», sin que encaje el supuesto en forma 

exacta en alguna de ellas, por lo que, para colmar tal vacío es preciso acudir a 

situaciones análogas, en virtud del artículo 12 del Código General del Proceso.  

En ese laborío fluye que el contexto más próximo y  parecido al que regulan los artículos 

57 y 60 de la ley 1676 de 2013 es el previsto en el numeral 7º del artículo 28 del Código 

General del Proceso, en tanto allí se instituye, se itera, el criterio según el cual la 

asignación se determina por la ubicación de los bienes, cuando la acción abrigue 

«derechos reales». 

En consecuencia, las diligencias de este linaje se atribuyen a los Juzgados Civiles 

Municipales o Promiscuos Municipales, según sea el caso, de donde estén los muebles 

garantizadores del cumplimiento de la obligación, lo que no siempre coincide con el lugar 

donde aquellos se encuentren inscritos, toda vez que esa formalidad se define en el 

artículo 2º de la ley 769 de 2002 como un «[p]rocedimiento destinado a[l] registro inicial 

de un vehículo automotor ante un organismo de tránsito» en el que «se consignan las 

características, tanto internas como externas del vehículo, así como los datos e 

identificación del propietario»; sin que necesariamente conlleve sujeción material o 

jurídica del vehículo a ese lugar, tanto más si éste por su naturaleza puede circular 

libremente en todo el territorio nacional.  

Expresado de otro modo, el sitio donde esté matriculado un rodante no obligatoriamente 

debe concordar con el de su locomoción, por lo que es éste y no aquél, el que fija la 

asignación competencial.   

3.- Sobre el particular, en CSJ AC529-2018 se señaló como (…) no obstante que la 

última regla del mismo artículo [28 del Código General del Proceso] asigna la 

competencia “[p]ara la práctica de pruebas extraprocesales, de requerimientos y 

diligencias varias…” al “juez del lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio 

de la persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso”,  deja un vacío cuando 

se trata de la “retención”, toda vez que, se reitera, lo aquí perseguido es la mera 

aprehensión de un mueble donde y con quiera que se encuentre. (…) Así las cosas, es 

preciso superar esa laguna efectuando la integración normativa que prevé el artículo 12 

ídem para salvar los “[v]acíos y deficiencias del código”, cometido para el que 

primariamente remite a “las normas que regulen casos análogos”, encontrándose que 

precisamente el numeral 7 del artículo 28 disciplina la situación más afín, pues, caso 

omiso de que aquí no se está ante un proceso, es claro que sí se ejercitan derechos 

reales.   “(…) 2. 

 

igualmente, esgrime la corte en sentencia AC6494-2017, radicado 

11001020300020170259400, de fecha 02 de octubre de 2017: (…)  2. Los factores de 

competencia determinan el operador judicial a quien el ordenamiento atribuye el 

conocimiento de una controversia en particular, razón por la cual, al asumirla o repelerla, 

el administrador de justicia tiene la carga de orientar su resolución con fundamento en 

las disposiciones del Código General del Proceso, en particular las contenidas en el 



 
 

 

Carrera 55 # 149 - 60 Apartamento 1201 Torre 3, Bogotá D.C., Cel. 3132850682 
oscarmarincano@gmail.com 

Capítulo I, Título I, Sección Primera, Libro Primero, a la luz de lo manifestado por el 

demandante y las pruebas aportadas.  

3. El numeral 14 del artículo 28 ibídem consagra la regla aplicable en materia de “…de 

requerimientos y diligencias varias” señalando como competente al juez del 

domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto. Y es esta la regla aplicable 

en tanto que no se trata de un proceso, luego no hay fueros concurrentes como lo 

sostuvo el Juzgado receptor de las diligencias.  Así expresamente lo señala el artículo 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 del 16 de septiembre de 2015 al facultar al acreedor 

garantizado de solicitar “…a la autoridad jurisdiccional competente la aprehensión y 

entrega del bien sin que medie proceso o trámite diferente al dispuesto en esta sección 

frente a aprehensión y entrega”.  

4. En el caso concreto, la actora atribuyó la competencia de manera expresa en el 

Juzgado Civil Municipal de Pereira por el “lugar de cumplimiento de la obligación”; pero, 

como se ha señalado, tratándose de requerimientos y diligencias varias, existe fuero 

privativo en el juez del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, lo que 

permite señalar que el funcionario judicial de La Unión Valle” (..) 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta los precedentes judiciales expuestos, el lugar de 

ubicación del vehículo (convención contractual -Mosquera /Cundinamarca), así como, 

el domicilio del deudor,(tal como se indica en el libelo introductorio de la solicitud y el la 

prenda, es el municipio de Mosquera – Cundinamarca); no cabe duda, que es su señoría 

el juez competente para conocer de la presente solicitud de aprehensión.  

Por lo anteriormente expuesto, y en concordancia con el Artículo 318, 320 y s.s. de 

la ley 1564 de 2012, presento RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE 

APELACIÓN, en aras de controvertir la decisión adoptada por su despacho, y de 

manera respetuosa solicito a su señoría, admitir la solicitud de aprehensión y ordenar 

la cautela deprecada  

 

Atentamente; 

 

 

 

 

 

 

OSCAR IVAN MARIN CANO 

C.C No. 80.097.069  de Bogotá 

T.P. 221.134  del C.S.  de la J.  

Teléfono: 3132850682 

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

MOSQUERA CUNDINAMRCA 

 

Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021)  

 
PROCESO No. 2021-00374 

 

Entra el Despacho a RECHAZAR la SOLICITUD DE ORDEN DE 

APREHENSION Y ENTREGA DE VEHICULO OBJETO DE GARANTIA 

MOBILIRIA promovida por FINANZAUTOS S.A. contra SANTIAGO 

MONROY GALEANO, teniendo en cuenta que no se subsanaron los 

defectos de que adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte 

interesada por auto de fecha 24 de junio de 202. 

 

Lo anterior por cuanto no se indica con certeza la ubicación del 

rodante, no siendo viable ejercitar el derecho real pretendido, en el entendido 

que no es posible establecer la competencia por FACTOR TERRITORIAL.por lo 

cual la JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA –CUNDINAMARCA- 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la SOLICITUD DE ORDEN DE 

APREHENSION Y ENTREGA DE VEHICULO OBJETO DE GARANTIA 

MOBILIRIA promovida por FINANZAUTOS S.A. contra SANTIAGO 

MONROY GALEANO. 

 

Por   secretaría devuélvase   la   demanda   y   sus   anexos enviándose 

a la dirección de correo electrónico indicada en poder y demanda.  

 

Déjense las constancias de rigor y esta copia envíese a la carpeta de 

archivo de demandas digitales. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
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Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 001 
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